
• www.con1dth.hn 01ntr110con1dth,hn +(804) 2231-0204 
011( 111<1 í.t·11t1,il t dtf1t 1,, S.111 .lu-,1· C()lu111<1 l lumuv o. Av c ruclu Uud111.i A11t1l1uo Ed1fiu,y del IP 

CONADEH 
OIP 

RECIBID~ 
NOMBRE· ~ 'k,. 
ftCtlA• t'f./(JflkntHORA: J:.(2 

C1C: ARCHIVO 
IIP/RLL 

Atentamente, 

Por medio de la presente dando respuesta al Memorándum OIP-043-2025 

referente subsanaciones al Portal de Transparencia segundo trimestre 2024 
Oulio-diciembre). Se adjunta lo antes mencionado del mes de SEPTIEMBRE del 
2024. 
Nota: con respecto al organigrama cabe mencionar que se mantiene el mismo. 

19 de mayo del 2025 Fecha: 

Lo Descrito Asunto: 

Melany Pineda 
Gerente de Talento Humano 

De: 

Lic. Leonel E. Valladares 
Oficial de Información Publica 

Para: 

MEMORANDUM 
GTH /127-202S 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/ 1995, se 

le otorga rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica 
que: "La persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos 
tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 
inviolable. Para garantizar loa derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. La 'organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos sera objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: que, mediante Decreto .Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró 
en vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa 
y cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de 
noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once [11) de enero de mil novecientos noventa 
y siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el articulo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), 

• asesores (as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que 
requiera la iñstitución de acuerdo al reglamento y dentro de los limites 
presupuestarios" y que el articulo SO del Reglamento General de la Ley 
Orgánica prescribe lo siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL: "El Comisionado Nacional, dentro de los limites presupuestarios 
nombrará mediante acuerdo a su personal permanente y contratos por 
tiempo dcte":1ina.do a los empleados temporales. El Reglamento de personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación del 
personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y 
asesores para casos especificas." 

Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a 
través del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 
No. GTH/AN-31-2024 

' 



TSRCBRO: El presente Acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en 
los casos y con los requisitos establecidos por la Ley Orpnica del Comlalonado . 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento inicia el doce (12) de septiembre 
del año dos mil veinticuatro (2024), sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) 
días, que tiene por objeto por parte del empleador apreciar las aptitudes del 
empleado en la etapa inicial del Acuerdo; y por parte del Empleado, la conveniencia 
de las condiciones de trabajo. Durante el periodo de prueba cualquiera de las 
partes puede ponerle termino al Acuerdo de Nombramiento, por su propia 
voluntad, con justa causa o sin ella. sin incurrir en responsabilidad alguna. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano CRISTIAN EVELIO DIAZ CASTELLÓK con 
documento nacional dé identificación No. 0501-1990-0059 l , del cargo de 
"INVESTIGADOR DE QUEJAS" Con estructura presupuestaria: No. PUESTO 158, OA 01, 
VE 03, PROG 012, ACT/OBRA 011, FUENTE 11 dependencia directa de la Delegada 
Nacional Ejecutivo deJ Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH), con sede en la ciudad de San Pedro Sula, a partir del doce (12) de 
septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), con salario mensual de DIEZ Y 
SIETE MIL llfOVERTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L. 17 .097 .oo]. 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la 
Constitución de la República; Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo 
No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos; Artícutoe 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento General, Y, 
Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

COlfSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un 
análisis responsable y apegado a criterios estrictamente 
profesionales, la Titular de la lnstitucíón. tomo la decisión de 
nombrar al ciudadano CRISTIAH EVELIO DIAZ CASTELLÓB, por 
considerar que es la persona idónea para ocupar el cargo. 

aceta o e ce a veinticuatro (24) de diciern re e dos mil vemte 
(2020) se ehge como titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADE) a la Ciudadana Blanca Sara! lzaguírre Losano. 

u o.t.nsomi del Pueblo 
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QUil'fTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH), a través de la Gerencia. de Talento Humano y de la Ge~encla: de 
Administración y Finanzas, realizará los trámites legales y adminístratívos 
correspondientes a este Acuerdo. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distri~o Central, De~ent? 
de Francisco Morazán, el (12) día" del mes de septiembre del ano dos mil 
veinticuatro (2024). 

- Nnciunal de los Derechos Humanos (CONADEHJ y su Reglamento General, 
Rcglomento In temo Y/ o la Legislación Laboral Hondureña. 

CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está 
implementando dentro del marco de Reordenamlcnto Estructural, el Ciudadano 
CRISTIAH EVELIO DJAZ CASTELLóN estará periódicamente sujeto a la 
E~oluoción de su Desempeño poru asegurar su continuidad en el puesto de trabajo. 
Dicha Evaluación podrá Realizarse de forma trimestral, semestral y/o anual según 
los e, iterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. · 



El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se le otorga 

rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligacíón de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es Inviolable. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constltuclón, créase 
la Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 

.....Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 
CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 
1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario oficial "LA 
GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el articulo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
nombrará llbrernenre a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores (as), personal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institución de 
acuerdo al reglamento y dentro de los lfmites presupuestarios" y que el artículo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Nacional, 
dentro de los límites presupuestarlos nombrará mediante acuerdo a su personal 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la selección y 
contratación del personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar 
consultores y asesores para casos específicos: 
Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del afio dos mil veinte (2020) a través 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 
35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (ZOZO) se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADE) a la Ciudadana Blanca Sara{ Jzaguirre Lozano. 
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No. GTH/AN-30-2024 

www.conadeh.hn central@conadeh.hn +(504, 2231-0204 
Of1c111d Ce11trr1I Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris. el )Ü rn de f-,irmauc1 Senr o-, 

.-------------~'"' '" 1•..,, 11IIID!fne11110•••-•••••••líilw.llf'..:;m•8im1m1 



TERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implementado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, a la Ciudadana LESLY ARACELY RODRIGUEZ 
ZAMBRANO escara en penado de prueba sujeta a la t:va1uac1on de su üesernpeno para asegurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral 
semestral y/o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos. 

SEGUNDO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y/o la 
Legislación Laboral Hondureña. 

PRIMERO: Nombrar a la Ciudadana LESLV ARACBLY RODRIGUE2 ZAMBRANO con documento 
nacional de identificación No. 0801-2005·03413 en el puesto de •ASIS'I'ENTE DE CONTABlUDAD", 
con estructura presupuestaria: No. PUESTO 06, GA 01, UE 01, PROG 001, ACT /OBRA 002, FUENTE 
11 con dependencia directa de la Gerencia de Administración y finanzas del Comisionado Nacional 
de loe. Derechos Humanos (CONADEH), a partir del nueve (09) de septiembre del dos mil 
veinticuatro (2024), devengando un salario mensual de DIEZ Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
LEMPJRAS EXACTOS (L. 17,400.00) . 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; Decreto 
Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos l, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: Artículos 3. 46. 47, 50 y 66 de su Reglamento 
General.y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que la Ciudadana LESLY ARACELY RODRIGUEZ ZAMBRANO cuenta con la 
experiencla en su perfil como Asistente de contabilidad, tomó la declsl6n de 
otorgar Acuerdo de Nombramiento a la Ciudadana. 



La o.t.nsorta del Pueblo 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas Y cada una 

de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le otorga rango I 
Constitucioflal al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153_-95 emitido el veinticua.tro (24) 1 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobo la Ley 
Orgánica deJ Comisionado Nacional de los Derechos Hu manos, la cual entró en I 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de 
noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarlos" 
y que el artículo 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento de personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación del personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." 

AE:UERDO DE NOMBRAMIENTO INTERINO 
No. GTH/ANI-07-2024 

La Defensorfa del Pueblo 
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TERCERO: podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con los reqwsltOI 
establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, Reglamento Interno y /o la Legislación Laboral 
Hondurefta. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento Interina a partir del partir del 18 de 
septiembre del 2024 al 13 Be junio del 2025, sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) 
días, que tiene por objeto por parte del empleador apreciar las aptitudes del empleado en la 
etapa inicial del Acuerdo; y por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de 
trabajo. Durante el periodo de prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al 
Acuerdo de Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en 
responsabilidad alguna 

PRIMERO: Nombrar de manera Interina al ciudadano OMAR ANTONIO RODRIGUBZ 
RODRJGUBZ con documento nacional de ídcnttñcación No. 0615-1967-00243, del cargo de 
"MOTORISTA• Con estructura presupuestarla· No. PUESTO 177, GA 01, UE 03, PROG 012, 
ACT /OBRA 011, FUENTE 11, con dependencia directa de la Delegada Regional de Sur del Comtstonado 
Nacional de los Derechos Humanos (CONADEII) a partir del 18 de septiembre del 2024 al 13 de 
junio del 2025, con salario mensual de DIEZ Y SEIS MIL CIENTO DIEZ LEMPIRAS CON 41/100 
CENTAVOS (L. 16,110.41). 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está Investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. Y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de tos Derechos Humanos; Artículos 3. 46, 47. 50 y 66 de 
su Reglamento General. y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO. 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis responsable 
Y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la Institución. 
tomo la cJ~cl:;lón de nombrar Interina al ciudadano OMAR ANTONIO 
RODRIGUEZ RODRJGUEZ, por considerar que es la persona Idónea para ocupar 
el cargo. 

CONSIDERANDO: Que en at · 6 d 1 · 
20Í1 ene, n e memorandum No. DC-115-2024 de fecha 29 de mayo del 

que el Sei'ior Christian Gonzalo Martlnez Agullera se encuentra de 
~,c~ncia sin goce de salario a partir del 14 de Junio del 2024 hasta el 13 de 
rumo del 2025. 



Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de- Francisco 
Morazán, al diez y ocho (18) día del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administraci6n Y Finanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está implementando 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el Ciudadano OMAR ANTONIO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de forma trimestral, 
semestral Y/ o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos. 

~ONADEH 
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